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IX LEGISLATURA
 

Serie B: 
12 de mayo de 2011 	 Núm. 280-8PROPOSICIONES DE LEY 

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN CON COMPETENCIA LEGISLATIVA PLENA 

122/000252 	Proposición de Ley por la que pasan a denominarse oficialmente «Araba/
Álava», «Gipuzkoa» y «Bizkaia» las demarcaciones provinciales llamadas
anteriormente «Álava», «Guipúzcoa» y «Vizcaya» (anteriormente denominada 
Proposición de Ley por la que pasan a denominarse oficialmente «Araba-Álava», 
«Gipuzkoa» y «Bizkaia» las demarcaciones provinciales llamadas anteriormente 
«Álava», «Guipúzcoa» y «Vizcaya»). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales del texto 
aprobado por la Comisión de Política Territorial sobre 
la Proposición de Ley por la que pasan a denominarse 
oficialmente «Araba/Álava», «Gipuzkoa» y «Bizkaia» 
las demarcaciones provinciales llamadas anteriormente 
«Álava», «Guipúzcoa» y «Vizcaya» (antes denominada 
Proposición de Ley por la que pasan a denominarse ofi
cialmente «Araba-Álava», «Gipuzkoa» y «Bizkaia» las 
demarcaciones provinciales llamadas anteriormente 
«Álava», «Guipúzcoa» y «Vizcaya»), tramitado con 
competencia legislativa plena, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 75.2 de la Constitución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

La Comisión de Política Territorial, a la vista del 
Informe emitido por la Ponencia, ha aprobado con com
petencia legislativa plena, de conformidad con lo 
dispues to en el artículo 75.2 de la Constitución, la Pro
posición de Ley por la que pasan a denominarse oficial
mente «Araba/Álava», «Gipuzkoa» y «Bizkaia» las 
demarcaciones provinciales llamadas anteriormente 
«Álava», «Guipúzcoa» y «Vizcaya» (antes denominada 

Proposición de Ley por la que pasan a denominarse ofi
cialmente «Araba-Álava», «Gipuzkoa» y «Bizkaia» las 
demarcaciones provinciales llamadas anteriormente 
«Álava», «Guipúzcoa» y «Vizcaya») con el siguiente 
texto: 

Preámbulo 

El Estatuto de Autonomía de Gernika reconoce de 
forma inequívoca los Regímenes Forales específicos y 
privativos de los Territorios Históricos que integran el 
País Vasco, habilitándole para conservar o, en su caso, 
restablecer y actualizar sus instituciones de autogo
bierno. 

Por su parte, la Ley 10/1982, de 24 de noviembre 
del Parlamento Vasco, básica de normalización del uso 
del Euskera, en su artículo 10 atribuye a los órganos 
forales en el ámbito de sus respectivas competencias la 
capacidad de fijar la nomenclatura oficial de los Terri
torios Históricos, respetando, en todo caso, la grafía 
académica propia de cada lengua. 

En ejercicio de dichas potestades las Juntas Genera
les de Bizkaia aprobaron en sesión plenaria de 15 de 
diciembre de 1986 que la denominación oficial del 
Territorio Histórico es el término en euskera «Bizkaia» 
por Norma Foral 12/86. 

Por su parte, las Juntas Generales de Gipuzkoa, en 
reunión celebrada el 25 de noviembre de 1985, proce
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dieron a formalizar la aplicación a la denominación ofi
cial del Territorio según lo dispuesto en el artículo 10 
de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de nor
malización del uso del euskera, en el sentido de esta
blecer el topónimo oficial del Territorio Histórico res
petando su originalidad vasca con la consiguiente grafía 
académica, conforme a lo determinado por la Acade
mia de la Lengua Vasca, para que la denominación ofi
cial a todos los efectos del Territorio Histórico de 
Gipuzkoa fuera el término en euskera «Gipuzkoa», por 
Norma Foral 6/1990, de 27 de marzo. 

Asimismo el 20 de noviembre de 1989, en su sesión 
plenaria, las Juntas Generales de Araba aprobaron como 
Norma Foral 61/89 que dicho Territorio Histórico se 
denominara en ambas lenguas oficiales. 

Pero el ámbito geográfico de cada uno de los Terri
torios Históricos se corresponde con el de sendas pro
vincias establecidas por el Estado para el desarrollo de 
sus propias funciones, configurándose así una naturale
za dual de los mismos. Se produce así en la actualidad 
desde los diferentes ámbitos institucionales una deno
minación diferenciada, lo que carece de sentido consi
derando los numerosos precedentes habidos en las Cor
tes Generales de cambio de denominación de otras 
provincias adaptándolas a la grafía de la lengua propia, 
y existiendo asimismo una manifiesta aceptación, no 
sólo institucional, sino popular y social de la toponimia 
explicitada en la presente Proposición de Ley. 

El Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido en mate
ria de Régimen Local, establece en su artículo 25.2 que 
sólo mediante Ley aprobada por las Cortes Generales 
puede modificarse la denominación de las provincias. 
En consecuencia, corresponde a las Cortes modificar la 
denominación de las demarcaciones provinciales que 
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se corresponden geográficamente con los Territorios 
Históricos antes mencionados. 

Por todo ello es oportuno que la denominación 
actual se adecue en el sentido que se explicita en la pre
sente Ley. 

Artículo primero. 

La demarcación provincial que actualmente se deno
mina «Álava» pasa a denominarse oficialmente «Araba/ 
Álava». 

Artículo segundo. 

La demarcación provincial que actualmente se deno
mina «Guipúzcoa» pasa a denominarse oficialmente 
«Gipuzkoa». 

Artículo tercero. 

La demarcación provincial que actualmente se deno
mina «Vizcaya» pasa a denominarse oficialmente 
«Bizkaia». 

Disposición adicional. 

Se faculta al Gobierno para adoptar las disposicio
nes necesarias para la aplicación de esta Ley. 

Disposición final. 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de mayo 
de 2011.—El Presidente de la Comisión, Mariano Fer
nández Bermejo.—La Secretaria de la Comisión, 
Vicenta Tortosa Urrea. 
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